
 

Súper Cuenta Universitaria 

 
• Con esta cuenta obtienes: 

• Tarjeta de débito internacional con la cual puedes disponer en cualquier 
momento y sin costo en los Cajeros Automáticos Santander. 

• Acceso a canales Digitales sin costo. 

• Cuenta en moneda nacional disponible en toda la República Mexicana. 
 

• Puedes realizar el pago de tus servicios domiciliado, con cargo automático a la 
cuenta, sin costo. 

• Aprovecha las funcionalidades de nuestros más de 9,500 cajeros y multicajeros en 
todo el país. 

• Uso ilimitado de Súper Línea los 365 días del año. 

• Al realizar dos operaciones al mes no se te cobrará comisión por inactividad. 

• Los alumnos menores a 31 años, docentes y administrativos universitarios 
exentan la comisión por saldo promedio. 

• La comisión por saldo promedio mínimo requerido, así como la comisión correspondiente 
estará exenta de cobro para clientes con dispersión de nómina, así como los clientes que 
cumplan con los criterios para pertenecer al segmento de Universidades. 

 

 

• ¿Cómo adquirirlo? 

Contrátala y empieza a disfrutar de los beneficios que te ofrece. Acude a cualquiera de nuestras 
más de 1,400 sucursales con los siguientes documentos: 

• Identificación oficial vigente 
• Documento que acredite su calidad de estudiante, docente o administrativo universitario. 

• Comprobante de domicilio vigente (residencia) no mayor a 3 meses. 

 

• Contacto: 
Si necesitas más información ingresa a santander.com.mx comunícate a SuperLínea 
Santander al (55) 5169 43 00 a nivel nacional, o acude a la sucursal Santander más 
cercana donde con gusto un Ejecutivo te atenderá. 



 

 
 

 

Cuenta  

Penalización inactividad mensual (1) $50.00 por evento 

Penalización no mantener el saldo promedio mínimo 
mensual requerido (3) 

$140.00 por evento 

Saldo promedio mínimo mensual requerido (2) $3,000.00 Mensual 

Cheques 
 

Emisión de Chequera libramiento de cheque ventanilla * $15.00 por evento 

Emisión de Chequera protección de cheques cheque 
certificado ventanilla 

$150.00 por evento 

Emisión de Chequera protección de cheques cheque de 
caja en MN ventanilla 

$150.00 por evento 

Penalización intento de sobregiro cheque devuelto 
ventanilla 

$950.00 por evento 

Tarjeta de débito  

Reposición tarjeta del titular por robo o extravío $100.00 por evento 

Reposición tarjeta adicional por robo o extravío $100.00 por evento 

Reposición tarjeta del titular por desgaste $100.00 por evento 

Reposición tarjeta adicional por desgaste $100.00 por evento 

Órdenes de Pago, Transferencias y Giros  

Transferencia envío SPEI ventanilla $100.00 por evento 

Transferencia envío cobro en efectivo en sucursal misma 
entidad ventanilla 

$110.00 por evento 

Transferencia envío región internacional SWIFT (5) 37.00 USD por evento 

Transferencia recepción región internacional (5) 22.00 USD por evento 

CLÁUSULA DE COMISIONES 
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Cajero Automático (4) 
 

Consulta de movimientos en cajero automático 
extranjero otros bancos (5) 

1.00 USD por evento 

Retiro de efectivo en cajero automático del extranjero 
otros bancos (5) 

 
3.00 USD 

 
por evento 

Servicios en Sucursal 
 

Emisión de Documentos estado de cuenta adicional 
ventanilla 

 
$35.00 

 
por evento 

Depósito cheque en papel bancos extranjeros .006 % USD por evento 

 

 

 

 

 

Producto garantizado por el IPAB hasta por 400 mil UDI www.ipab.org.mx 

Registro de Contratos de Adhesión Núm: 0307-999-040466/02-01124-0525 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) 

Teléfono: 01 800 999 8080 y 53400999. Página de Internet.www.condusef.gob.mx 

 

CLÁUSULA DE COMISIONES 

Súper Cuenta Universitaria 

Banco Santander México S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México 
Las presentes comisiones: 
• Están sujetas a cambios en términos de las disposiciones legales aplicables. 
• No incluyen IVA y están establecidas en Moneda Nacional salvo que expresamente se indique USD que corresponde a Dólares, 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.” 
• Se encuentran vigentes al día de la presente publicación 
(1) Esta comisión aplicará para el caso en que manteniendo el saldo promedio mínimo, la cuenta se mantenga inactiva (sin ningún 
movimiento de depósito o retiro) por un periodo de 12 meses consecutivos, el cargo se realizará a partir del decimotercer mes de 
inactividad; lo anterior en el entendido que cuando el cliente no cumpla el saldo promedio mínimo, se cobrará únicamente la comisión 
por no mantener dicho saldo. 
(2) El saldo promedio mínimo requerido, así como la comisión correspondiente estará exenta de cobro para clientes con dispersión de 
nómina, así como los clientes que cumplan con los criterios para pertenecer al segmento de Universidades (alumnos menores a 31 
años, docentes y administrativos Universitarios). 
(3) Comisión exenta al realizar al menos 2 transacciones en el mes 
(4) Las comisiones correspondientes a cajeros automáticos pertenecientes a otros Bancos podrán generar comisiones que son 
establecidas y cobradas por dichas entidades financieras 
(5) El cobro se realiza en moneda nacional al tipo de cambio vigente 
*Incluye 2 cheques gratis al mes 

http://www.ipab.org.mx/
http://www.condusef.gob.mx/

